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La Delegación de Cultura del Ayuntamiento de Madrid 
convoca el IV Certamen de Dibujo y Pintura Infantil, sobre 
el tema “Títeres y Marionetas”, con ocasión del IV Festival 
de Madrid de Teatro de Títeres y Marionetas, que se cele­
brará del 15 al 25 de mayo.

BASES

Primera Las inscripciones se efectuarán a través de 
la remisión del boletín de inscripción que se indica al final 
de las bases.

Segunda. Podrán tomar parte los niños que no supe­
ren los catorce años, quienes habrán de consignar al dorso 
de sus obras los siguientes datos con letra de imprenta: 
Nombre y dos apellidos, edad, domicilio, teléfono, si lo 
hubiere; Colegio donde cursa sus estudios, domicilio y telé­
fono del mismo. La falta de alguno de estos datos, así 
como el incumplimiento de las dimensiones que se citan 
más abajo, podrá dar lugar a la eliminación del concurso.

Tercera. Los trabajos de dibujo y pintura tendrán 
unas dimensiones de un máximo de 60 por 40 centímetros, 
y un mínimo de 35 por 23 centímetros.

Cuarta. Los trabajos se clasificarán en tres distintas 
categorías, según las edades de los concursantes.

Categoría A. Para los niños que están en edad de 
preescolar, es decir, para menores de seis años.

Categoría B. Para los niños que están en la Primera 
Etapa, es decir, los de seis a nueve años; y

Categoría C. Para los de la Segunda Etapa, de diez 
a catorce años.

Quinta. El plazo de presentación de trabajos finali­
zará el día 9 de julio, habiendo de formalizarse la misma 
en horas de nueve de la mañana a una de la tarde en la 
Delegación de Cultura (calle Mayor, 83, primera planta).

Sexta. Se otorgarán nueve premios: un primero, se­
gundo y tercero a los finalistas de los grupos A, B y C. 
Es decir, que cada niño, según su edad, podrá concursar 
y ser premiado en un grupo determinado. Los premios en 
metálico serán de 3.000, 2.000 y 1.000 pesetas. También 
se concederán diplomas y medallas conmemorativas.

Igualmente se otorgará un premio especial al Colegio 
que mayor número de concursantes presente, así como 
tantos accésit como el Jurado estime conveniente.

Séptima. El Jurado calificador estará constituido por 
el Alcalde, o Teniente de Alcalde en quien delegue.

El Presidente de la Asociación Española de Amigos de 
las Marionetas (A. D. A. M.), o persona en quien delegue.

El Presidente de la Asociación de Marionetistas Espa­
ñoles (A. M. E.), o persona en quien delegue.

El Presidente de la Unión de Titereros, o persona en 
quien delegue.

El Presidente de la Unión Profesional de Marionetistas, 
o persona en quien delegue.

El Presidente de la Asociación Profesional Indepen­
diente de Titiriteros, o persona en quien delegue.

El Concejal Presidente de la Comisión de Cultura.
El Delegado de Cultura.
Actuará como Secretario el de la Corporación, o fun­

cionario en quien delegue.
Octava. Con los trabajos seleccionados se realizará 

una Exposición en el lugar y fecha que oportunamente se 
indique, en cuyo acto de clausura se procederá a la entre­
ga de premios.

Las obras presentadas quedarán en propiedad del 
Ayuntamiento de Madrid.
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